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Quito, 25 de mayo de 2015 e 

Señor 

Fabio Julián Roberto Ospina Cabezas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía PROMETAL CONSTRUCTORES S.A., en reunión del día dé hoy, eligió a usted como 

Gerente General de la compañía por el lapso de cinco e contarán a partir de la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

nt Z 
De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer individuálmente, la 

representación legal de la compañía, tanto AN extrajudicialmente. 

La compañía PROMETAL CONSTRUGETORES S.A%se constituyó mediante escritura pública 20bé 

autorizada el 31 de julio del 2002 por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

- instrumento inscrito el 13 de octubre de 2003 enel Registro Mercantil del cantón Quito ón. 

dicha escritura constan las atribuciones del representante legal de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

cla» 
Jullo José Ospina O. 

  

Secretario Ad-Hoc 

po 

Quito, a 25 de mayo de 2015 rr 

e 
Con esta fecha acepto desempeñar la función de Gerente General de la compañía PROMETAL 

CONSTRUCTORES S.A. 

     abio Julián Rdberto Ospina Cabezas 

C.C. 1703900348
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

    

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25308 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -* 30/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8541 
REGISTRO: “+ se LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMETAL CONSTRUCTORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OSPINA CABEZAS FABIO JULIAN ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1703900348 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS     
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